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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo hipotecario  

Demandante  Itau Corpbanca Colombia S.A. 

Demandada Jennifer Herrera Ospina 

Radicado 05-001 40 03 027 2019 00799 00 

Decisión Suspende proceso 

 

 

La solicitud que antecede se ajusta a lo establecido en el núm. 2 del art. 161 del C. G. P. 

En consecuencia, se ordena la suspensión del trámite hasta el 01 de febrero de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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